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“La Economía es una parte de la Ética, y sus fundamentos deben buscarse en la

Metafísica y la Psicología. El haberse encerrado los economistas de la escuela

descriptiva dentro del círculo de la idea de riqueza, y haber excluido muchos del

objeto de sus investigaciones las necesidades del espíritu, ha sido causa de que no

pocos escritores apasionados o superficiales no hayan visto el puesto que entre las

ciencias corresponde a la teoría de las leyes económicas”. Santiago Diego

Madrazo.

Santiago Diego Madrazo .

Fue catedrático de Economía en la

Universidad de Salamanca, dónde

también consiguió las cátedras de Lógica

y de Historia. En 1862 se traslada a

Madrid para explicar Economía en la

Universidad CentraI. Allí comienza su

carrera política, primero como diputado en

las Cortes Constituyentes de 1569, luego

como ministro de Fomento bajo la

presidencia de Ruiz Zorrilla (1871) y

finalmente como senador y vicepresidente

del Senado. Miembro de la Academia de

Ciencias Morales y Políticas, se le deben

obras como Principios de gramática

general, Prolegómenos del Derecho y

Lecciones de Economía Política.

Perteneció al grupo de los liberales de la

Escuela Economicista entre los que

destacaron Manuel Colmeneiro, Luis

María Pastor, Laureano Figuerola,

Segismundo Moret, Mariano Carreras,

Benigno Carballo, Gabriel Rodríguez y

José Echegaray.

La Universidad de Salamanca ha tenido un papel significativo en la historia del

pensamiento económico de nuestro país. La Escuela de Salamanca fue el eje del

pensamiento económico español desde el siglo XVI y especialmente a lo largo del

siglo XVIII se benefició del magisterio de ilustres profesores relacionados con el

estudio de la economía política. Ya entrado el siglo XIX, Santiago Diego Madrazo y

Arroyo, autor de las Lecciones de Economía Política (1874) se convirtió en un gran

impulsor de estas enseñanzas en la Universidad.


